
“Jñatrjo in ngïsibi”
Concurso de Artes Plásticas y Textil

BASESBASES

ES MI 

Convencidos de que el arte es el canal ideal para mantener viva nuestra identidad 
al tiempo de promover las expresiones populares de nuestro pueblo, 

el Gobierno de Ixtlahuaca te invita a participar en:

Categorías
Los dos temas de los cuales se podrá 
tomar como referencia para el desarrollo 
de la propuesta artística ya sea en textil o 
en alguna disciplina de las artes plásticas 
serán:

• Identidad Ixtlahuaquense
• Cultura Mazahua

Participantes
Podrán participar artistas plásticos, textileros 
y público en general, que necesariamente 
vivan en el municipio de Ixtlahuaca.

El registro será solo de manera individual.
La obra tendrá que ser original e inédita.
No participarán propuestas que hagan 
apología de la violencia o traten temas 
ajenos a los que se refiere este documento.

Recepción de la obra
Los trabajos serán recibidos a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 21 de agosto de 2023.

Para el registro, deberá enviarse una 
fotografía de la obra (formato jpeg o png, 
resolución 300dpi) al correo electrónico 
j u v e n t u d @ i x t l a h u a c a . g o b . m x , 
adjuntando una ficha con la siguiente 
información:

- Copia de identificación oficial 
vigente del autor por ambos lados.
- Datos de contacto: domicilio, 
teléfono y correo electrónico.
- Título de la propuesta.
- Ficha técnica de la pieza.
- Descripción de la obra.

Exposición
Las obras registradas serán expuestas al 
público el día viernes 25 de agosto del 
presente año en la Plaza Rayón, en un 
horario de 10:00 a 17:00 hrs.

Ello, luego de firmar la carta de solicitud 
de participación, que será entregada por 
el Gobierno Municipal.

Premiación
Para cada categoría (arte plástica y textil) 
corresponde la siguiente premiación para 
los tres primeros lugares, sumando una 
bolsa de 18 mil pesos.

      1er. Lugar $5000.00
      2do.Lugar $3000.00
      3er. Lugar $1000.00

Los ganadores serán determinados por la 
votación mayoritaria de una mesa de 
jueces especialistas, en punto de las 17:00 
horas.

Su veredicto será inapelable.

Nota: Cualquier situación no prevista en 
la presente convocatoria, será resuelta 
por el comité organizador.

ATENTAMENTE

Ing. Abuzeid Lozano Castañeda
Presidente Municipal 

Constitucional

Que, para efectos de organización y desarrollo, se regirá bajo las siguientes:


